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- Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las
Corporaciones Locales. .

- Una subvención de 15.000 pesetas, aplicada a una inversíon
de 225.643 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues~

taria 21.09.771 del presupuesto para 1984, programa 223 (Indus
trialización y Ordenación Agroalimentaria).

3. Se adoptarán las' medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un "lazo hasta el 30 de noviembre de 1984 para
terminar' la instalaCión del tanque. que deberi ajustarse a la
documentación presentada..

Lo que comunico aV. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director gen.eral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Si1la.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 ·por la que se
declara comprendida en zona de preferente Iocaliza
ci6n industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localidades
de la provincia de Valladolid por cuatro ganaderos de
esa provincia. '

Ilmo. Sr.: De conformidad COA la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por cuatro ganaderos
de Valladolid para acoger la instalación de tanques refrigerantes de
leche en origen en varias. loc~idades de esa provincia _a los

beneficios previstos en el Decreto 2392(1972, de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los critenas de
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30.
de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de cuatro tanques refrigerantes de
leche en· origen en varias localidades de Valladolid por cuatro
ganaderos de Valladolid comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981. a los
efectos de lo que dispone la Ley. 152(1963, de 2 de diciembre, y
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de segtiembre.

2. De los beneficios señalados en los articulos 3. y 8.° del
Decreto 2392(f972, de 18 de agosto, sobre industrias agr¡lrias de
interés preferente. conceder los siguientes:

- Una subvención de .161.000 pesetas, aplicada a una inversíon
de 1.091.174' pesetas, distribuidas según anejo adjunto.

Esta subvención se pagará con cargo a ta aplicación pre~upues
taria 21.09.771 del presupuesto para 1984, prOgr¡lma 223 (Indus
trialización y Ordenación Agroalimentaria).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento- de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de )984 para
terminar la instalación de los tanque~ que debenin ajustarse a la
documentación presentada.

LO.que comunico a V. I. para su conocimiento 'y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO QUE SE aTA

Provincia: Valladolid

Tanques
Núm~ro

C:J:.¡
Invf:nión Subvt:nción

d. Peticionario DNI Localidad
Nú· -

orot:n " P...... Pf:Setas
m.ro -

Litros

I Alejandro Casaao Gutierrez .................... 12.284.024 Berceruelo ...................... I 250 228.940 45.000

2 Joaquín y Teófilo Arroyo Arroyo ........... 12.303.657 Puras ................................ 1 250 206.144 41.00012.166.494
3 Cirilo Alonso Lobo ................................... 12.079.990 Ceínos de Campos ........ I 350 240.240 48.000
4 León Andrés Mansalva ............................. 9.633.593 Fresno el Viejo ............... I 430 . 415.850 27.000

Total ..... I ••••••••••••••••••••••••••••••••••• \ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 1.280 1.091.174 161.000

3278 RESOLUClON de 13 de diciembre de 1984. del
Instituto Nacional para la Conservaci6n de la Natura
leza. aprobatoria del plan de conservación de suelos de
la finca «Deh~sa de Ayna (Sector 11)>> del término
municipal de Ayna In la provincia de Albacete.

•A instancia de los propietarios de la finca «Dehesa de Ayna
(Sector 11»> del termino municipal de Ayna (Albacete), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurren circunstan
cias que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola:, y a tal fin se ha
tramitado por la Sección' de Conservación de Suelos un plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que
han dado su conformidad los interesados. las obras incluidas en el
plan cumplen lo dispuesto en los articulas 2.0 y 3.° del Decreto de
12 de julio de 1962. • ,

En consecuencia, este Instituto Nacional para la CrmservacÍón
de la Naturaleza, ha acordado:
. Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola de este Sector 11 que afecta a una superficie de 353,1730
hectáreas, proyectándose la realización de las obras en 231,4919
hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 20.218.279 pesetas de las que
17.919.964, pesetas serán subvencionadas y las restantes 2.298.315
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y manteni~·

miento de las obras y trabajos induidos en el referido -plan de
conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su ejecución a
las características del terreno y ¡¡la explotación de la finca afectada!
fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por sí y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no
las realicen. ...

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-El Director, Angel Barbero
Martín.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
3279 ORDEN de 12 de febrero de 1985 por la que se

convocan examenes para la obtención de las titulacio
nes exigidas para manejo de embarcaciones de recreo.

lImos. Sres.: Se convocan exámenes, a celebrar en la Inspección
General de Enseñanzas Superiores Náuticas, pudiendo lambién

- realizarse en las Escuelas Superiores de la Marina Civil y, por


